
  

ESCRITURA NÚMERO: 2018-10-04-004-P00424 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: SR. FAUSTO FERNANDO MOREJÓN CEVALLOS Y 

SRA 

A FAVOR: SR HÉCTOR OMAR PÉREZ HINOJOSA 

CUANTÍA: 1001 USD 

SE DIO TRES COPIAS 

AT. 

En la cudad de Otavalo, provincia de Imbabura, de la República del 

Ecuador, hoy miércoles siete de febrero del dos mil dieciocho, ante mí 

Doctor Francisco Javier Zea Dávila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, los 

cónyuges señores FAUSTO FERNANDO MOREJÓN CEVALLOS Y 

MÓNICA JACQUELINE AGUIRRE MONTESDEOCA, de estado civil



  

    idos, domiciliados en la ciudad y cantón Otavalo, provincia de 

Imbabura, a quienes en adelante se les denominarán simplemente los 

“CEDENTES”, y por otra; el señor HÉCTOR OMAR PÉREZ HINOJOSA, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad y cantón Otavalo, provincia 

de Imbabura, a quien en adelante se le denominará simplemente el 

*CESIONARIO”. Todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de conocerlos 

por haberme presentado sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuya 

copia certificada se agrega como documento habilitante. Advertidos que 

fueron por mí el Notario, del objeto y resultados de esta escritura, y 

examinados en forma aislada de que comparecen al otorgamiento de la 

misma, sin amenazas, temor reverencial m promesa o seducción y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

que conste la cesión de parícipacones sociales de la compañía GASOLINAS Y 

SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA GASSEPH CIA LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas" PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento el señor FAUSTO FERNANDO MOREJÓN 

CEVALLOS, en calidad de SOCIO de la Compañía denominada
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   COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA GASSI 

COMPAÑÍA LIMITADA, conforme a la Certificación del Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo, que se agrega como documento 

habilitante, a quien en lo posterior se le podrá denominar como 

“CEDENTE”. El compareciente es ecuatoriano, de estado civil casado con 

la señora MÓNICA JACQUELINE AGUIRRE MONTESDEOCA, mayor de 

edad y domiciliado en la ciudad de Otavalo. 2) El señor HÉCTOR OMAR 

PÉREZ HINOJOSA, por sus propios y personales derechos, a quien se le 

podrá denominar como “CESIONARIO”. El compareciente es ecuatoriano, 

de estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Otavalo.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía GASOLINAS Y 

SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA., fue constituida 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, 

Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, el quince de octubre de dos 

mil tres e inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de diciembre de dos 

mil tres. Los comparecientes citados en la cláusula que antecede, son 

socios de la compañía GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA 

'GASSEPH CIA. LTDA, b) Con fecha nueve de noviembre del dos mil doce, 

ante la notaria primera del cantón Otavalo la compañía GASOLINAS Y 

SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA, realizó el cambio



    

de su domicilio y se lo fijó en la ciudad de Ibarra; c) En Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el dieciocho de diciembre 

del dos mil diecisiete, resolvió: a) Aceptar la cesión y transferencia de 

participaciones del socio Fausto Fernando Morejón Cevallos a favor del 

señor Héctor Omar Pérez Hinojosa; y, c) Aceptar la cesión y transferencia 

de participaciones del socio Fausto Fernando Morejón Cevallos a favor de 

la compañía PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN SA.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y PRECIO DE LA TRANSFERENCIA. - 

Con los antecedentes expuestos, se realiza la cesión y transferencia de 

participaciones del socio Fausto Fernando Morejón Cevallos, realiza la 

transferencia de mil un (1001) participaciones registradas a su nombre, con 

un valor nominal de un dólar cada una, por un total de mil un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1001,00), a favor del señor Héctor Omar 

Pérez Hinojosa. La referida cesión fue efectuada de conformidad a lo 

resuelto en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete El CEDENTE declara que 

la transferencia de participaciones sociales, comprende respecto del 

cesionanio en referencia, todos los derechos y obligaciones del 

cedente en su calidad de socio, inclusive todos aquellos que 

estuvieren pendientes o los que le correspondan por motivos



  

de aumento de capital o por cualquier otro concepto, a favor de la cesionaria 

en mención, respecto a la participación social que al cesionario les son 

transferidas, conforme a lo determinado en este instrumento.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- El señor Héctor Omar Pérez Hinojosa, en su calidad de 

CESIONARIO acepta la transferencia de participaciones sociales 

efectuadas a su favor por parte de EL CEDENTE, en los términos que 

constan detallados en el presente instrumento público.- QUINTA: 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL. En razón de la referida 

transferencia de participaciones, el capital social de la compañía 

GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA GASSEPH CIA LTDA., se 

encuentra dividido en participaciones sociales, acumulativas e indivisibles 

y con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, quedando conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

   
   

  

  
  

iS T | PORCENTAJE | 
| SOCIOS PARTICIPA | — CAPITAL DE 
| CIONES PARTICIPACIÓN 
PALMERAS DE 3500 | USD$3500,00 129% 

| LOSCIEN | | 
PALCIENSA | | 

Héctor Omar] 68.812 USD $ 68.812,00 25 39% 
Pérez Hinojosa | Ms y ] a    



  

49.672 USD $ 49.672,00 | 18.33% 

  

  

Clemencia USD$ 49672,00 1833% 
Carmen Pérez 49.672 | 
Hinojosa 1 
  

Mauricio | 49.672 | USD$49.672,00 18.33% 
Pérez Hinojosa __| 

  

  

  

  
        

  

SEXTA: ANOTACIONES.- Del contenido de la presente escritura, se 

tomará nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de constitución 

de la compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Otavalo; y, en los libros sociales de la compañía Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta clase de instrumentos públicos.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, con todo su 

valor legal, y se halla firmada por la Abogada María Belén Paredes Caiza, 

con matrícula número diez guion dos mil ocho guion setenta y uno del 

Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escntura pública, 

se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que 

les fue la misma por mí el Notario a los comparecientes, éstos se ratifican 

49.672 USD $ 49.672,00 18 33% 

Pérez Hinojosa | | 
| in iS | 

[TOTAL | 271.000 | USD271.000,00 100%



    

    

en todo su contenido y para constancia firman en unidad de 

lo cual doy fe. 

y uz 
SR. FAUSTO FERNÁNDO MOREJÓN 

CC. AD/ÉBIZLO 

SRA. MÓNICA Ha LINE AGUIRRE MON' ICA 

C.C, 1002154 18 - 5] 

      

LOS 

Ol 

SR. HÉCTOR 
C.C.



  

. GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 
GASSEPH CIA LTDA 

1 

    

    

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE $ 
GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA GA: 

En ta ciuead de Ibarra; a los dieciocho ñas del mes de díc 
a las 10930, en el domicilio princiga! de la compañía ubicado en la 8 
S/N y Sanchez y Cifuentes, se reunen en Junta General Extraotómaria y 
a compañía GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA, se encuentran 
prosuntes todos tos socios, los señores 

Ingeniero Héctor Omar Pérez Hinojosa, como propietario de 67.811 participaciones, la 
Sra. Silvia Lorena Bavz, representante de la señora Clemencia de! Carmen Perez Hinojosa 
propietana de 49672 participaciones, el Sr ing. Marcelo Gonzalez representante de la Sra 
Ingeniera Tanya Cumanda Pérez Hinojosa. propietaria de 49 672 participaciones, Licenciada 
Alba Lorena Pérez Hinojosa, propietario de 49.672 participaciones: Ing. Jammé Mauncio Perez 
Hinojosa, propietario de 49.672, Ing. Fernando Morejón Cevallos, propietano de 2.000 
parcipaciones y. la compañía PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN SA debidamente 
representada por su gerente general el señor Carlos Vinicia Galarza Sierra Uilulac de 2 501 
participaciones. com lo cual se registra que se encuentran presentes o representados el 100% 

  

de garmtipaciones. se adlari que las participaciones tienon el valor de un dolar cada voz: 

Encontrandose reunidos y representinco el 100% del capral social de la com 
socios por uranimudad deciden constijunse en Junta General Extraordinaria y Un 
1 

  

  

  

vresotwer tos siguientes puntos del orden etaía 

De conformidad al Estatuto Social de la compañia y a ta Ley de Compañías, preside 14 
Junta la se 

  

'a Alba Lorena Perez Muojosa ep su calidad de Presidente de la comp 

  

actua como 

  

retano el señor Héctor Omar Pere Hinojosa en su cal     
tenes se encuentran en vigencia de sus cargos 

La Presidente. de la Junta. consulta ados presentes st están de acuerdo en constitutese en Junta 
6 

  

neral Extracetinaria y LUnwersal de Sorias, lo que,es aceptado por uaarimidad e 
   

todos os 
remos 

Por ic otto, de conformidad a lo discuesto en el artículo 135 de la Ley e Coc 
procede y tratar dos puntas del 

higo se 

    

den el dis 

1 Autoricar la cenon y transterencia de pa     cipacione 
Marojon Cevallos a lavo: del señor Mec      Donar Peres Hinojosa. 

 



GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 
GASSEPH CIA LTDA 

    

Estados Unidos de America (USD 1001.00), a favor del señor Hector Omar Perez Hinojosz 

Irgs la respectiva defiberación, los membras de la Junta por decision unánime resuelven. 

  

BI Autorizar la tevón y trermterencia de participaciones del sacio Fausto Fernando Morejón 
Covativs a tavor del señor Hector Omar Perez Hinojosa, en el monto y proporción que a 
continuación se detafla: 

  

  

! Ñ Valor de cada 
CEDENTE CESIONARIO — Participaciones participación 

Hector Orar Pérez 1001 usD3 
Cevallos Hinojosa 
TOTAL 1001 USD $ 1001 00 

DOS - Fi socia Fausto Fernando Morejón Cevallos, pone en consideración de los sotjos 
su ntención de que se autorice la translerenta de novecientas noventa y nueve (999) 

   artepaciónes segstrados a su nombre. Con un vator nominal de un délar cada una. por un 
16s noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USO 999,00), 

tavor de la compañía PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN S.A. 

  

Tras la ¡experta deliberación, los miembros de la Junta por decisión unárime resuetcon: 
2.1 Autortzas la cesión de las participaciones del socio Fausto Fernando Morajón Cevallos a 
lavor de la compañía PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN S.A, en el monto y proporción que a 
continuación te detella 

  

  

N Valor de cada 
CEDENTE CESIONARIO — Participaciones | participación 

ando tánrejon PALMERAS DE LOS 19 uso? 
CIEN PALCIEN SA 

99 USD 5 999 00 

  

Eivalimento, la totalidad del capital social ee la compania queda integrado de da siguiente 
manera



  

DON 

GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 
GASSEPH CIA LTDA 

  

socios. | PARNCIPACIONES CAPITAL 
PALMERAS DE LOS CEN 3500 USD$ 350000 
PACEN SA 
Hector Omar Perez Hinojosa 68.812 USD S 68812 
Alby iurena Perez Hinujosa 
¿lemencia Del Carmen Parez 

  

USD$ 49 672,00 
USD$ 49 672,00    Hinoposa 29.07 

Jane Mauricio Perez Hinojosa 49.672 USD$ 49.672. 00 
Tanga Cumanda Péres 49672) USDÍ49 672.00 
Hinojosa : 

TOTAL 271,000 USD 271 000,00 100% 

Uat ves resuelto los puntos del orden del 
    paca redactar ol acta A los 

aprobada por unanimidad del capital social 

dia acurdados, el Presidente establece un receso 
HOOD, se reinstala la sesión y se da lectura a actá la que es 

dela compañía 

Seno das 12.20 se de por termunada la sesion Para constancia de lo acordado, todos los 

  

rus suscriben la presente acta 

Alba torera Perez Hinojosa 
PRESIDENTE DELA JUNTA 
Socio 

Si 

Clemencia Del Carmen Pérez Hinojosa 

  

Silva torena Bag" Vila 
SOCIO 

¡dime Mauricio Pers Hinojosa 
sociO 

atlas Milicia Galarza Siete 
PALMERAS DE LOS CIEN PALCION S.A 
socIO. 

Héctor Ontar Perez Hinojosa 
SECRETARIO DELA JUNTA 
socio 

  

Por Tanya Cumanda Pérez Hinojosa 
Marcelo Gonzales Astuarilo 
socio 

Exusto Fernando Morejon Cevallos 
socIo



    

       

   

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNI 
DEL CANTÓN OTAVALO 

CERTIFICADO 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo, a petigón del diterésado en 
legal forma Certifica: Que con fecha ocho de octubre del dos mil doggpbbajo la partida número 
CIENTO SETENTA Y NUEVE (179), del Regastro Mercantil so-halla 2ñiscrita "una: escritura 
de Cesión de Participaciones de la Compañía Gasolinas y Servicio Pérez Hinojosa GASSEPH. 
CIA LTDA, ante el Notario Primero del Cantón Otavalo el día veinticuatro de agosto del dos 
mil doce, el Ingeniero Héctor Pérez Hinojosa transfiere en forma permanente e irrevocable 
transfiere dos mil participaciones de la Compañía Gasolmas y Servicios Pérez Hinojosa 
Gasseph Compañía Limitada a favor del Ingeniero Fausto Fernando Morejón Cevallos, 
casado.- Con fecha seis de marzo del dos mil treco, bajo la partida número CINCIENTA Y 
UNO (51), del Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GASSEPH CÍA. LTDA, mediante resolución 
número SC 1J,DJC Q 12.006656 suserato por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañías de Quito de fecha veinte de diciembre del año dos mil doce y mediante escritura 
otorgada el nueve de noviembre del dos mil doce, ante el Abogado José Fabián Simbaña 
Ayabaca, Notario Primero del cantón Otavalo: Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto 
Social El Articulo Segundo Domicilio.- La Compañía tendrá su domierlio principal en la 
ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura en la República del Ecuador puede establecer 
jucursales o agencias dentro o fuera del país.- Al margen de la inscripción de Constitución de 
Compañia consta.- Marginación número 125-2014 - Otavalo 18 de diciembre del 2014.- 

lediante escritura celebrada el 7 de noviembre del 2014 ante el Notario Primero de este 
cantón, se procede a marginar en la Constitución de la Compañía que antecedo, se dedicara 
exclusivamente al transporte terrestre comercial en la modalidad de carga pesada a nivel 
nacional y reforma del Estatuto Social,. El Regastrador.-Se aclara que la presente Certificación, se 
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 
Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo-Descentralizado Mamicipal del Cantón Otavalo, mediante 
acta de 3 de octubre del 2011- Es-4é responsabilidad del solicitante el uso de la presente 
Certificación, de conformidad¿on ls dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley del 

;¡paciones que actualmente poseo, 
intinueve de diciembre del dos mil 

     

   

    

      
   

no se encuentran prohibidas dé 

diecisiete, las ocho am-
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Peer prisa sac 
OMLERATO 

A nos e 
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MONTERDECA | 

     



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Taentficación y Cedulación 
¡ón General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Número único de identificación: 1001689270 

Nombres del cludadano: MOREJON CEVALLOS FAUSTO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

INGENIERO 

  

| Profesió 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE MONTESDEOCA MONICA J 

Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: MOREJON AYALA JOSE 

Nombres de la madre: CEVALLOS A BELARMINA M 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Infomación cexificada ala tacha: 7 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

N* de certicado: 182-091-83708 

AS Ing. Jorge Troya Fuertes 
ST oS: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a lectróni 

      

    

    

  

      

  

            



pa 

  

  

    Mi   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

  

SS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS, ¡AD 

  A 
.89-091-83725 

  

  

  

  

N' de certificado: 184-091-83729 

L 
    

      Número único de identifica: 

TESÉLOCA MONICA Nombres del ciudadano: AGUIRR 

JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/NBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOREJON CEVALLOS FAUSTO F 

Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: AGUIRRE JORGE ANIBAL 

Nombres de la madre: MONTESDEOCA RUTH MARIA. 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información canitcada ala fecha. 7 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

  

Ing. Jorgo Troya Fuertes. 
Director General del Regístro Civil. Identilcación y Cedulación      



ús REPÚBLICA DEL ECUADOR YA aida, coc 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 1001238946 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ HINOJOSA HECTOR OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

“Lugar de nacimiento: ECUADOR/ÍMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado 

  

CASADO 

Cónyuge: BAEZ VILLA SILVIA LORENA. 

  

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 1991 

  

Nombres del padre: PEREZ JAIME 

Nombres de la madre: CUMANDA HINOJOSA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certficada ala fecha 7 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

N* de certificado; 188-091-83765 

IN         

  

  

  

    

  

    

        

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación 

De   198-091-83765     
   



Factura: 001-010-000018316 20181004004P00424 
   

   
   

  

NOTARIO(A) FRANCISCO JAVIER 2EA DAVILA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON OTAVALO 

EXTRACTO 

    

IA 

ESTO O CONTRATO: 
TESÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECUADE OTORSAMENTO: 7 DEFESRERO DECO OA 

[OTORSANTES, 
OTORGADO POR 
Documento de e Persona quete Persona | Nombrosiazón social Tipo intorsnineto O O e a 

MOREJON DEVALLOS FAUSTO [POR SUS PROPIOS > ni O a E E 10o1anozro [ES EDENTE 
[AGURRENONTESDEOCA [POR SUS PROPIOS a 
MONICA JACQUELUINE |berecnos. pea. presto [ua Penes: 

barra 

ans 

AFRVORDE 
Docimenta de o, Nombresifzón social Tipo inteniente A CN e 

PEREZANOJOSAMECTOR — |PORSUSPROPIOS — [yy [ESTATORT [CETRO [o PA ESTA a E 

UBICACIÓN 
Pa 

[pasa [STAVAO, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO? 
SEETOOESERVACIONES” 

COTA DECACTOS 
[cowrraro: 

NOTARIO(A) FRANCJECO JAVIER ZEA DAVILA, 

    

esas ES 

 



    
del año dos mil dieciocho. PO0424



a. UN 
Factura: 002-003-000008766 20181701037000283 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N' 20181701097000283 z i 

[rec DE FESRERO DEA 
[TPO DERAZÓN: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

[ACTO O CONTRATO. [CONSTITUCIÓN E COMPAÑÍA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15-102003 
NÚMERO DE PROTOCOLO; [22027 

  

  

  

  

  

        

  

    

Da 
a z AGO 
A OE POSES ED ERRATA 
PRELACIÓN nor sus promos pEnECnOS eta scores 

== E 
A ONE A DEA   
  

   

    

    

TESTMONO.      

   
   

     

  

[CTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

[ESO DE PARTO FACES 
[oraza0a 
PEU 

  

     

NOTARIO(AYgA IRA ALQUILA FONSECA 
INOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GASOLINAS Y SERVICIOS [PEREZ HINOJOSA GASSEPH COMPAÑÍA 
LIMITADA, celebrada el 15 de octubre del 2003, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, 
cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADO POR FAUSTO 
FERNANDO MOREJÓN CEVALLOS Y SEÑORA: A FAVOR DE. HEGTOR OMAR 

    

| 1 
IMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 

( 
NOTARIA TRIG



REGISTRO 
MERCANTIL 
IBARRA TRÁMITE NÚMERO: 636 

  | 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 466. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 16 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  
    

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /IBARRA /07/02/2018 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH 

CIA.LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ/ IBARRA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N*107 DE FECHA 26/02/2013 QUE CORRESPONDE | 
ALA INSCRIPCION DE CAMBIÓ DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE GASOLINAS Y | 
SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA., EN EL LIBRO REGISTRO MERCANTIL.-| 

  

INVALIDA.LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN] SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE.   ] 
CUALQUIER ENMENDADURA, le CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  1 

  

    
   

  

ISON JAVIER MORENO HERRERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN:N* 001+RMI-2018) 
A a IBARRA an 

/ Pl 
DIRECCIÓN OFL REGISTRO: OVIEDO NO. 7-13 Y BOLÍVAR A 
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